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1. En su         sesión, celebrada el 9 de junio de 2000, el Comité Especial Plenario
examinó el apartado b) del párrafo 114, el apartado e) del párrafo 128 y el
apartado c) del párrafo 132 del proyecto de documento final del vigésimo tercer
período extraordinario de sesiones (A/S–23/2/Add.2 (Part IV)).

2. En la misma sesión el Comité aprobó las enmiendas que siguen y recomendó
que el período extraordinario de sesiones aprobara los párrafos en su forma
enmendada:

a) El apartado b) del párrafo 114 se sustituyó por el texto siguiente:

“Fomentar la colaboración, cuando proceda, entre diversos niveles
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de base
y dirigentes tradicionales y comunitarios para promover y proteger todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres y las niñas, la
dignidad y el valor del ser humano, y la igualdad de derechos de la mujer y el
hombre;”

b) En el apartado e) del párrafo 128 se suprimió la palabra “tradicionales”
después de la palabra “estereotipos”;
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c) El apartado c) del párrafo 132 se sustituyó por el texto siguiente:

“Promover el respeto del derecho de la mujer y el hombre a la libertad de
pensamiento, conciencia y religión. Reconocer la función central que
desempeñan la religión, la espiritualidad y las creencias en la vida de millones
de mujeres y hombres.”


